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La Fiscalía Anticorrupción dirige la ‘Operación Púni-
ca’ en diversos ayuntamientos 
 
El Juzgado Central de Instrucción n 6 de la Audiencia 
Nacional y la Fiscalia Especial contra la Corrupción y el 
Crimen Organizado, y como Policía Judicial, el grupo de 
Delitos contra la Administración de la Guardia Civil de la 
Unidad Central Operativa – U.C.O- han llevado a cabo 
una operación contra una trama de corrupción municipal y 
regional infiltrada en varios ayuntamientos y autonomías , 
principalmente de la provincia y Comunidades Autónoma 
de Madrid, Murcia, León y Valencia, en los que la conni-
vencia de los ediles municipales y funcionarios, con em-
presarios de sociedades  constructoras, obras y servicios 
energéticos, y el concierto venal con intermediarios y so-
ciedades instrumentales, les han estado asegurando a 
aquellos el éxito en las adjudicaciones públicas, por un 
valor aproximado a 250 millones de euros, tan solo en los 
dos últimos años, y como contrapartida el  cobro de comi-
siones ilegales, a costa de las Haciendas Municipales y 
Autonómicas.  

Reunión del Grupo Cuatripartito de Fiscalías Antiterroristas en 
Córdoba 

El Fiscal General del Estado, Eduardo Torres-Dulce, ha recibido a la nueva promoción de Fiscales que por primera vez acuden a cono-
cer la sede del Ministerio Fiscal. La 54ª promoción de la carrera fiscal, formada por 50 fiscales,  se encuentra actualmente realizando 
estudios de formación inicial en la sede del Centro de Estudios Jurídicos (CEJ) en Madrid.  
 
Noticia completa  

El Consejo Fiscal nombra Teniente Fiscal del Tribunal 

Supremo a Luis Navajas 

El Fiscal General del Estado propuso como nuevo Te-
niente Fiscal del Tribunal Supremo a Luis Navajas Ra-
mos, quien sustituye en el cargo a Antonio Narváez tras 
su nombramiento como magistrado del Tribunal Constitu-
cional. 

Luis Navajas ingresó en la carrera fiscal en 1976 y estuvo 
destinado en Almería y Badajoz. En 1987 fue nombrado 
Fiscal Jefe de San Sebastián, y allí permaneció hasta 
2003. Durante sus años de estancia en Guipúzcoa fue 
profesor de Derecho Penal en el Instituto Vasco de Crimi-
nología. En 2003 fue promovido a la categoría de Fiscal 
de Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, que es su ac-
tual destino, donde asumió también la coordinación de la 
actividad de la Fiscalía en materia reforma de menores 
(2005-2008) y posteriormente de Vigilancia Penitenciaria.  

Visita oficial de la Fiscal General de Guatemala 
 
El Fiscal General del Estado, Eduardo Torres-Dulce, ha 
recibido en la sede del Ministerio Fiscal a la Fiscal Gene-
ral de Guatemala, Thelma Aldana, que se encuentra en 
visita oficial en España. Tras la recepción en el despacho 
del Fiscal General, se ha celebrado una reunión conjunta 
de ambas delegaciones.   
 
La Fiscal guatemalteca ha asistido a este encuentro bila-
teral acompañada, entre otros,  por el viceministro para la 
Prevención de la Violencia y el Delito de Guatemala, Arkel 
Benítez Mendizábal y de la embajadora de Guatemala en 
España, Carla María Rodríguez Mancia. 
 
Por su parte, Eduardo Torres Dulce ha estado acompaña-
do de la Fiscal de Sala de Cooperación Penal Internacio-
nal, Rosana Morán,  de los Fiscales de Sala de Violencia 
sobre la Mujer y Secretaría Técnica, Soledad Cazorla y 
Jaime Moreno, respectivamente.  

La Fiscalía General del Estado y la UNED firman un 
convenio marco de cooperación para la realización de 
prácticas académicas 
 
Eduardo Torres-Dulce, Fiscal General del Estado, y Ale-
jandro Tiana, rector de la Universidad Nacional de Educa-
ción a Distancia, UNED se han reunido en la sede de la 
Fiscalía para rubricar el convenio marco de cooperación y 
colaboración a través del cual los estudiantes de la uni-
versidad matriculados en enseñanzas oficiales de Grado 
o en programas de Master Universitario puedan comple-
mentar la formación teórica con la formación práctica que 
requiere el desarrollo de su actividad profesional. 
 
El Fiscal General del Estado ha manifestado que para la 
institución que preside es siempre “un alto honor y una 
gran satisfacción establecer una relación con el mundo 
académico y la excelencia educativa”. Además, ha resal-
tado “los extraordinarios valores de la UNED y su esfuer-
zo por generalizar la formación Superior”.  

Jornadas sobre el XXV Aniversario de la Convención 
Internacional de Derechos de los Niños 
 
El Fiscal General del Estado, Eduardo Torres-Dulce, 
acompañado del presidente del Comité Español de Uni-
cef,  Carmelo Angulo, y de Rafael Fernández, ha partici-
pado en el acto inaugural de las Jornadas que, bajo el 
lema “Una Justicia adaptada a los niños y a las niñas a la 
luz del XXV Aniversario de la Convención Internacional de 
Derechos de los Niños”, se celebran, entre los días 15 y 
17 de octubre, en la sede de la Fiscalía General del Esta-
do. 
 
La Fiscal de Sala Coordinadora de Menores, Consuelo 
Madrigal, participará en el acto de clausura junto a la di-
rectora de UAM-Unicef IUNDIA, María Ángeles Espinosa, 
y el director del Centro de Estudios Jurídicos, Antonio 
Zárate. 
 

Canarias 

Aragón 
Presentación de la Memoria de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón 
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Se presenta el nuevo informe del Consejo de Europa sobre efi-
ciencia y calidad de la Justicia 
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La criminalidad en las Islas Canarias descendió ligeramente el 
pasado año 
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